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01 Introducción 



1.1.​Introducción 
 

 1.1.1​ 
 

 1.1.2  

 
 
 
 

 1.1.3  

 

 



1.2.​¿Cuáles son tus obligaciones? 
 

 1.2.1  

 

 
 
 

Si tienes dudas, ponte en contacto con 
el Canal de Consulta del Código 

de Conducta de BBVA 
 
 

 

https://www.bkms-system.com/bkwebanon/report/clientInfo?cin=aEGWCn&c=-1&language=spa
https://www.bkms-system.com/bkwebanon/report/clientInfo?cin=aEGWCn&c=-1&language=spa


 1.2.2   

 
 

 1.2.3   

 
 

a​ Conocer y aplicar las pautas de comportamiento establecidas en 
este Código así como la regulación interna que las desarrollan y 
complementan. Participar en las acciones periódicas de 
formación de carácter obligatorio y sensibilización sobre esta 
materia a fin de lograr la excelencia en la conducta profesional. 

b​ No tolerar, en el desempeño de tus funciones profesionales, 
comportamientos que se separen del Código (1) o que pueden 
vulnerar la regulación interna que lo desarrolla o la legislación 
aplicable. Si observas o alguien te informa sobre una actuación 
o situación relacionada con BBVA que pueda ser contraria a 
este Código, sin perjuicio de que puedas informar a tu 
responsable, debes comunicarlo a través del Canal de 
Denuncia. Esta comunicación la puedes realizar de forma 
anónima si lo deseas. 

 
 
 

1.3.​Ámbito de aplicación 
 

 1.3.1  

 
 
 
 

 
 

(1)​ La aplicación del Código de Conducta, no debe entenderse, en ningún caso, como una limitación de los derechos de los 
trabajadores, y en particular no restringe las actividades protegidas bajo la National Labor Relations Act de los empleados en Estados Unidos. 
Las obligaciones del código sólo serán vinculantes en cuanto que sean compatibles con  las disposiciones del derecho de trabajo.​  



 1.3.2   

​  

 
 1.3.3   

 
 
 

 1.3.4   

 
 
 

 1.3.5   

 
 
 

 1.3.6   

 



1.4​Infracciones del Código 
de Conducta 

 

 1.4.1  

 
1.5​Revisión del Código de Conducta 

 

 1.5.1  

 

 



Conducta 
con el cliente 

 
 
 
 

“El valor El cliente es lo primero implica ser 
empáticos, ser íntegros, y hacer de sus 
necesidades las nuestras. 

En BBVA situamos a los clientes como 
centro de nuestra actividad, con el objeto 
de establecer relaciones duraderas, 
fundadas en la mutua confianza y 
aportación de valor.” 



2.1​Conocimiento del cliente 
2.1.1   

 
 
 
 
 
 
 

2.2​Transparencia  
 
2.2.1  

 

 

 2.2.2 

 2.2.3  

 



2.3​No discriminación. Inclusión 
financiera 

 

 2.3.1  

 

 
 2.3.2  

 

 
 
 
2.4​Responsabilidad financiera 
 2.4.1  

 

 

 2.4.2  

 

 

 2.4.3  

 

 

 2.4.4  

 

 



Conducta con 
nuestros 
compañeros 

 
 

“El Valor Somos un solo equipo implica estar 
comprometidos con nuestro trabajo, confiar en 
nuestros compañeros y ser BBVA. 

El principal activo de BBVA son las 
personas que lo integran motivadas e 
inspiradas por nuestro Propósito y 
Valores. Promovemos un entorno de 
trabajo que facilita y brinda oportunidades 
para su desarrollo profesional y humano. 
La diversidad e inclusión son 
uno de los elementos de 
éxito en BBVA, 
y es tarea de todos 
impulsarlo en nuestro 
día a día y dentro de 
nuestros equipos.” 



3.1​ Estilos de gestión y liderazgo 

 3.1.1  

 
 
 

 3.1.2  

 
 
 

 3.1.3  

 
 
 
 
 

3.2​ Diversidad e inclusión 
 
 3.2.1  

 

 
 3.2.2  

 



3.3​ Respeto a las personas 

 3.3.1  

 
 
 

 3.3.2  

 

 
 
 3.3.3  

 
 
 

 3.3.4  

 

 



3.4​Objetividad en la selección, contratación y 
promoción 

 

 3.4.1  

 

 
 3.4.2  

 

 
 

 
 

 
 

 3.4.3  

 
 

 



 

 



3.5​Seguridad y salud en el entorno laboral 
 
 
 

 3.5.1  

 

 3.5.2  

 
 
 

 3.5.3  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

(2)​La prohibición no afecta a las sustancias psicotrópicas que se consuman bajo prescripción médica. 
 



Conducta con 
la empresa 

 
 
 
 

“Este capítulo contiene las pautas de actuación 
profesional y personal para un comportamiento 
íntegro y diligente con BBVA. Su objetivo es 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
legales y evitar que nuestra conducta sea 
contraria a la regulación 
Interna vigente en cada momento 
y pueda perjudicar al patrimonio, 
la imagen o la reputación de 
BBVA.” 



4.1​ Contabilización y registro de operaciones 
 4.1.1  

 

4.2​ Gestión y conservación de documentos 
 4.2.1  

 
 

 4.2.2  

 
 

4.3​ Responsabilidad sobre la gestión de 
riesgos 

 4.3.1  

 
 

 



 4.3.2  
 
 
 
 
 
 
4.3.3  

 

 
 
4.4​ Relaciones con supervisores, 

autoridades e instituciones públicas y 
empleados públicos 

 
 

 4.4.1  

 

 4.4.2  

 

 



 
 
 
 
 
 
 4.4.3  

 
 

 4.4.4  

 

4.5​ Utilización de los recursos de BBVA 
 4.5.1  

 
 

 4.5.2  

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 

4.6​  Uso de herramientas informáticas y correo 
electrónico y nuevas tecnologías 

 

 4.6.1  

 

 4.6.2  

 4.6.2  
 

 4.6.3  

 
 
 

4.6.4  
 

 



 
 
 

4.7​ Calidad y uso de los datos 
 

 4.7.1  

 
 

 4.7.2  

 
 
 

 4.7.3  

 

 



4.8​ Confidencialidad y protección de datos 
personales 

 

 4.8.1  

 

 
 
 4.8.2  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 4.8.3  

 

 
 
 
 

4.9​ Propiedad intelectual e industrial 

 4.9.1  

 

 



 4.9.2  

 

 
 4.9.3  

 

 
 

 4.9.4  

 

 

4.10​Gastos(3)
 

 

 4.10.1  

                                                        

                                           

 
 



(3)​Entre los que se encuentran a modo enunciativo y no limitativo, tanto los gastos de representación, viajes, comidas, asistencia a actos de promoción 
como en cualesquiera otros usos de tipo corporativo. 



4.11​Proveedores 
 

 4.11.1  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 4.11.2   

 

 

 
 
 

 4.11.3   
 



 

 



4.12​Tratamiento de conflictos de interés 
 
 4.12.1  

 
 

 4.12.2  

 
 

 4.12.3  

 
 

 4.12.4  

 
 
 

4.13​ Adquisición de activos de 
BBVA 

 4.13.1  

 



 

 



4.14​Aceptación o entrega de regalos o 
beneficios personales 

 

 4.14.1  

 

 
 4.14.2   

 

a​ Tener un valor razonable. Se entiende que tienen valor razonable 
los obsequios cuyo importe no sobrepase los 100 USD o su 
equivalente en la divisa correspondiente. Para calcular el importe 
se tendrán en cuenta todos los obsequios y atenciones recibidos 
de un mismo emisor o enviados a un mismo receptor en un 
periodo de 1 año. 

b​ Ser proporcionados a las circunstancias y a los usos sociales. No 
deben aceptarse o entregarse aquellos que por la coincidencia 
temporal o por otras razones pueda percibirse que se realizan con 
el ánimo de influir en decisiones profesionales que el receptor 
tenga que adoptar. 

c​ No haber sido solicitados. 
 
 

 4.14.3  

 
 
 

 4.14.4  

 

 

 



 

 

 4.14.5  

 4.14.6  

 

 

 4.14.7  

 

 
 
 
 

4.15​Conducta en el mercado de valores 
 

 4.15.1  

 
 

 4.15.2  

 



 

 



 4.15.3  

 
 
 
 

4.16​Libre competencia 

 4.16.1  

 
 

a​ Negociar o llegar a acuerdos con los competidores sobre precios, 
oferta de productos, nivel de producción, reparto de clientes, 
mercados o cuotas, boicots a determinados clientes o 
proveedores; o cualquier otro supuesto contra la libre 
competencia. 

 
b​ Actuaciones que puedan suponer un abuso de posición 

dominante. 
 
c​ Denigrar la reputación de nuestros competidores. 
d​ En caso de que asistas a reuniones con competidores o en el 

marco de asociaciones empresariales, sigue siempre las pautas 
marcadas por la regulación interna en materia de asistencia a 
tales reuniones. 

 
 
 

 4.16.2   

 

 



4.17​Gestión del patrimonio personal 

 4.17.1  
 

a​ No inviertas en activos de los clientes o proveedores que 
gestiones, salvo que se trate de activos que coticen en mercados 
organizados y siempre que no estés en posesión de Información 
Privilegiada. Si hay algún motivo o razón que justifica la 
inversión, consulta primero con el Área de Cumplimiento. 

 
b​ No vendas activos de tu propiedad a clientes o proveedores que 

gestiones, ni a empresas relacionadas con los mismos. 
 
c​ No solicites ni aceptes financiación, fondos o inversiones, avales 

o garantías de clientes, proveedores o personas en cuya relación 
con  BBVA tengas que intervenir profesionalmente. 

 
d​ No solicites ni aceptes financiación, fondos o inversiones, avales 

o garantías de empleados, especialmente si tienes con ellos una 
relación de dependencia jerárquica o funcional, salvo que exista 
vínculo familiar. En caso de duda, consulta con el Área de 
Cumplimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

4.18​Desarrollo de otras actividades (4) 
 4.18.1  

 

  
4.18.2  
 
 
 

 
4.19​Relaciones con los medios  

de comunicación 
 

 4.19.1  

 

 4.19.2   

 
 
 
 



 
 
 
 

 4.19.3   

 
 

 4.19.4   

 
 

4.20​Presencia en las redes sociales 
 

 4.20.1  

 
 

 4.20.2   

 



 
 
 

 4.20.3   

 

 4.20.4   

 
 
 

 



Conducta con 
la sociedad 

 
 
 
 

“El propósito de BBVA es acompañar tu 
voluntad de llegar más lejos. Nuestra 
responsabilidad es contribuir con nuestras 
actuaciones al progreso y desarrollo 
sostenible de las sociedades en las que 
trabajamos, comprometiéndonos con sus 
ciudadanos e instituciones.” 



5.1​ Prevención del blanqueo de capitales 
y la financiación de actividades 
terroristas 

 5.1.1   

 

 
 5.1.2  

 

a​ Identifiques a los clientes, acredites y documentes, en su caso, el 
origen de sus fondos y su actividad económica y financiera 

 

b​ Comuniques inmediatamente al Área de Cumplimiento 

cualquier conducta o transacción sospechosa o inusual. 
 

c​ Completes las acciones formativas obligatorias en esta materia. 
 

 5.1.3   

 

 
 
 

5.2​ Normas sobre sanciones y 
embargos 

 
 

 5.2.1  



 

 



5.3​ Política anticorrupción 

 5.3.1  

 

 

 5.3.2  

 

 

 5.3.3  

 

 

 5.3.4  

 

 

 5.3.5  

 

 

 5.3.6  

 

 



 5.3.7  
 
 
 

 



5.4​ Fraude 
 

 5.4.1   

 

 

 5.4.2  

 

 

 5.4.3  

 

 

 5.4.4  

 

 
 
 
 
 
 
 

5.5​ Compromiso con el respeto a los 
derechos humanos 

 
 

 5.5.1  

 



 

 



5.6​ Compromiso con la sostenibilidad 
 

 5.6.1  

 

 
 5.6.2  

 

 
 5.6.3  

 

 



5.7​ Obligaciones tributarias y 
contribuciones a sistemas públicos de 
protección social 

 

 5.7.1  

 

 5.7.2  

 

 
 
 
 
5.8​ Compromiso con la sociedad: 

aportaciones y donaciones 
 
 5.8.1  

 
 

 5.8.2  

 



 

 



 5.8.3  

 

 5.8.4  

 

 
 

 5.8.5  

 

 



5.9. Compromiso de neutralidad 
política 

 
 

 5.9.1  

 

 
 5.9.2  

 
 
 

 5.9.3  

 

 



Aplicación del 
Código 



6.1​ Nuestra responsabilidad 
 

 6.1.1  

 

 
 
6.2​ La Función de Cumplimiento 

 
 6.2.1  

 

 
 
 6.2.2  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
(4)​En ningún caso el Canal de Denuncia puede entenderse como un impedimento u obstáculo que 
restrinja o condicione la puesta en conocimiento de hechos ante las autoridades competentes. 



6.3​ Comités de Gestión de la Integridad 
Corporativa 

 
 6.3.1  

​  

 

 

6.3.2  

 

6.4​ El Canal de Denuncia 

 6.4.1  

 

 
 6.4.2  

 

 



 6.4.3 

 
 

2 6.4.4 

 
 

6.4.5  

 

 



07 Glosario 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 
 

 

 



 

 

 
 



 Riesgo de Cumplimiento y Conducta​  

 
 

 Venta indebida​  

 

 



ANEXO 
Modelo de gobierno 
y supervisión del 
Código de 
Conducta 



8.1​ Órganos Sociales 
 

 8.1.1  
 
 
 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
8.2​ Ámbito ejecutivo 

 

 8.2.1  
 

El Código de Conducta ha sido elaborado y coordinado por el Área 
de Cumplimiento, con la colaboración de todas las áreas, dentro 
del ámbito de sus respectivas competencias. 

El responsable del Área de Control Interno y Cumplimiento será el 
responsable, en el ámbito ejecutivo, del presente Código de 
Conducta, y, por tanto, se encargará de someterlo a aprobación de 
la Junta Directiva, así como de su publicación, promoviendo su 
conocimiento por parte de las personas sujetas al mismo y de su 
extensión a las filiales correspondientes dentro de BBVA en 
Colombia. Se apoyará para ello en el Área de Cumplimiento. 

Los responsables de las restantes áreas BBVA facilitarán, en sus 
respectivos ámbitos de responsabilidad y cuando corresponda, la 
dotación de los medios, sistemas y organización suficientes para el 
cumplimiento de lo dispuesto en el Código de Conducta. 

El responsable del Código de Conducta conocerá su grado de 
aplicación, apoyándose en la información proporcionada por los 
responsables de las restantes áreas, y adoptará las medidas 
necesarias en caso de que no se esté aplicando adecuadamente, 
reportando al respecto según corresponda. 
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